
CONSTANCIA SECRETARIAL: En el presente el apoderado judicial del demandante 

aporto constancia de notificación a SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A la que cuenta con acta de envío y entrega de correo 

electrónico de la empresa SERVIENTREGA  enviado el 04/09/2023 y con traza entrega 

al servidor de destino en la misma data.   Sírvase proveer.  Armenia Q., Septiembre 11 

de 2023.  
 
SIN NECESIDAD DE FIRMA 
(Artículo 9 Ley 2213 de 2022) 
MARILÚ PELAÉZ LONDOÑO 

Secretaria 

 
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., Septiembre Once  de dos mil veintitrés  

 

  

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS BUITRAGO SALAZAR 

DEMANDADA:   COLPENSIONES Y OTROS  

RADICACION:  630013105002-2023-00103-00 

 

Conforme a la constancia secretarial  y  revisada la documental allegada por el apoderado 

judicial del demandante, se advierte que en la comunicación remitida si bien se acredita su 

entrega a la demandada, se echa de menos que en el cuerpo del mensaje no informa que 

la notificación personal se entiende surtida dos días después de que se acredite su entrega, 

como tampoco se suministran los datos del juzgado, contrario a esto refiere el apoderado 

judicial “para efectos de notificaciones por favor remitir al correo electrónico 

fg@gaitancaceres.com” no existiendo claridad para la demandada del correo a donde 

deberá remitir su contestación.  

 

En estas circunstancias no resulta valida la notificación efectuada a la demanda, por lo que 

se requiere a la parte demandante para que realice los tramites de notificación en debida 

forma. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 

firma electrónica 

ANA CRISTINA VARGAS GUZMÁN         

JUEZA 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA QUINDÍO 
Notifico por ESTADO, la providencia anterior. 

12 de septiembre de 2023 
 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 
(Artículo 9 Ley 2213 de 2022) 
MARILÚ PELAÉZ LONDOÑO 

Secretaria 
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